
ILUSTRE-uUMcIrALIDAD euINTA DE TILcoco
DEPICI. ADM. EDUCACION MUNICIPAL

APRUEBA CoNTRATo DE TRABAJo nB ooÑR
JULIETA VARGAS BARRERA.

QTA. DE TILCOCO, 03 de M.yo de 2013.

CONSIDERANDO:

' La necesidad de contratar r.lna Administrativa por proyecto
Integración, que desempeñe funciones en el Departamento Adminislrativo
Educación Municipal, a contar del 03 de Mayo de 2013.
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' CONTRATESE, a Doña JULIETA ELIZABETH vARGAs BARRERA,R.u.T.: 14.336.593-K, como ADMINISTRATTVA pRoyEcTo DEINTEGRACION, en el Departamento Administrativo de EducaciónMunicipal, con una jornada de trabaj o d,e 44 horas cronológicas semanales yuna remuneración mensual imponible de $sSo.oOO.- (treséientos cincuentamii pesos), a contar del 03 de Mayo de 2013 y hasta el 31 de Diciembre de2013.

. ANÓTESE, NOTrFÍQUESE Y REGISTRESE EN CONTRALORIA
RE|GIONAL, SEXTA REGION.
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r Contraloría Regional, Sexta Región.. Oficina Personal y Finanzas O.Á.p.n¿.. Establecimiento Educacional.. Interesado.
' Archivo

ROSTEGUI

/1
cllITG/jvb

NELSON
ALDE


